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¿Qué es PILA?

Planilla Integrada de 
Liquidación de Aportes
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¿Cuál es su finalidad?
Crear un mecanismo adecuado y
fi i t ti leficiente para garantizar que los

pagos al Sistema de Seguridad
Social (salud, pensión y ARP) y los
Aportes Parafiscales se hagan de
una manera oportuna completa yuna manera oportuna, completa y
permitir una labor de vigilancia y
control sobre estos.

¿Quienes participan?
Aportantes (naturales o jurídicas) 
Cotizantes (dependiente, independiente, 

empleado doméstico, aprendices Sena, 
desempleado con subsidio de la CCF, 
funcionarios públicos, etc.

Administradoras (AFP, EPS, ARP, Sena, ICBF 
y Cajas Com. Fliar.)y j )

Operadores de Información (Suministrar, 
manejar y administrar el sistema PILA).
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¿Cómo funciona la 
PILA?

Contactando al Operador deContactando al Operador de 
Información (Asocajas, MiPlanilla, 
PagoSimple, etc) y definir si el pago se 
hará mediante:
Planilla Electrónica vía Internet oPlanilla Electrónica vía Internet o
Planilla Electrónica Asistida.

¿Cual es la edad para que no sea 
necesario cotizar a pensión?

1. Mujer mayor a 50 y Hombre mayor a 55 y 
NUNCA han cotizado a PENSIÓN, no estánNUNCA han cotizado a PENSIÓN, no están 
obligados a cotizar a pensión (Res. 1747 de 2008)
2. Si la persona que ya cumplió con la edad y las 
semanas requeridas para acceder a la pensión de 
vejez, no es obligatorio cotizar a pensión. (Res. 
2377 de 2008))
Ojo: Edad y Semanas aplica en ISS, en Fondo 
Privado sólo importa el monto del Ahorro.
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Esto lo deben informar al Operador de 
Información de PILA bien sea:
Telefónicamente si es asistida o por 
Internet si la empresa lo hace 
directamente. 
De lo contrario no puede avanzar en el 

á ótrámite electrónico.

¿Y si la persona tiene mas de 
1.000 o 1.125 semanas pero no 

tiene la edad mínima de pensión?
Si está en el Régimen de Prima Media conSi está en el Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida ISS
Debe seguir cotizando.
Pero si está en Régimen de Ahorro 
Individual (Fondos Privados de Pensiones)
Se tiene q e dete mina si tiene el Aho oSe tiene que determinar si tiene el Ahorro 
Mínimo (110% smmlv) no importa el número de
semanas.



15/09/2008

5

Y si llega a 57-62 años (Mujer-Hombre) 
pero no tiene las semanas mínimas (ISS) 
o el monto mínimo para pensión (Fondo 

Privado) ¿Debo seguir cotizando?) g

Si demuestro incapacidad para seguir cotizando puedo
solicitar a la Nación que complete la parte que falta
para obtener la Pensión Mínima (1 smmlv).
Siempre y cuando haya cotizado mínimo 1.150
semanas (ISS o Fondo Privado).
Art. 65 y 66 de la Ley 100 de 1993.
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